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SÜSCaiPCíOíí PAaTICULAH_.-4j^ico.to V” baa leyes obligarán en la PanliiBaJ-i- tales 
«liiarea y Oaaanas, A loa veinte dio de an promuIgaci^n, 
ti en ellas no ae áispaa’ase otra coa*. Se enuendb hechi la 
promiügaciÓH ei día en que termina la inserción de la ley 
•S la ffmeío «<íeic¡.

Art. S.® £jn ignoran oía de las leyes, bu excoaa de su 
a BBip^imiontú,
^^•'b® Lm leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

dispaaiereu lo contrario, (Códis» <í«íí eí^íníé)
Si ¡iyal decreto do 4 do Enoro.do 1883 y la Ileai' ordon 
o da igoEto da 18^1, dispotien no se otorgue por leo cor- 

poi íjcionÁs provinciales pi muuícipalea ningún docamentó 
••wfítara sin que los remataatee presen ten loa recibos 

ts .i4Qrv3at¡síscho 108 derechas do iasérción de los saví” 
flus ló •íubastaa en la tíaceía de .U'-tárid v SoLBTia Orioiit

FolKA OI CÓKSOC* Poeto.

ÍTit moB, . . . -1
Trinesta». . .11 2í>
^sismeae^i...........................22 SO
UusBo. , , . , . a

ífútiuTO avaU», su cínti»at da fusaaia,
6e pubUck todos loo diua, excepto los domingos,'

NOTA UÍPOKTANTS.—iaiáediataiasnta que lo®' Bnœ, Aloaldei 
y, MiíOreturi^a repiban, 0^ “BOLETIN,, dispondrán^ que sB- Íje 

an e ÍBinplar en al ai tío de c^atumbró, dondS- ^oM¿«3ÍdSíí^ “
* hasta el recibo del numero BÍgnieate ' ;

Sa OdíDOK* Ps^B^.

Ou mes.. 0'
Trioiastre. . , . . . 8 25
Sois toases. . . . . , 1€ bO
Un aflo.. , . . . , , Sil

y Lse Loyoa, órdenes y ar nucí os quee® men den pnblict r 
: en loe .Soiefiner Onciales at han de remitir al Jefe politico 
i respectiVo, por Cdyb íóndneto se paaurin à Ice editores do 

.j los mencionados petiódioost
¡Ürtíenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ocíthr# dé 1854). 

j Loa feoflores Seoretarlbs cuidarán bejo en ma» estrecl a 
! respon Habilidad, de conaervar loe biunaioB de este Boíef n, 
1 coleccionados para en encuadernación, que deberá váriá. 
ourse al final de cada efio.

ÁDVUUTpSOIa. Conforme oon la condición 4,* ? el pile, 
go que ha éeryido de base jara la subasta, no ae ipueitatá 
ningún unáncio que Acá à icutafaéiÁ' de frite sib que abo* 
non "los intiresa^M »1 itapone do,su publicai-ión, ó r* són 

1 de 25 cenümoa.porlínea ó parco da olla, y la venta tío nú~ 
meros « u ouoe Á '38'0'0 èt luí o s.

FfeslSsiisíá id Caiiseia le '
(Gacíía del 26 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad eñ su importante sa
lud.

MINISTERIO DE TOMENTO

REALES BECAETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Hegonte del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que 
del cargo de Comisario de Agricultural 
Industria y Comercio de la provincia 
de la Coruña Me ha presentado D. Be? 
nito Maristany; quedando satisfecha 
del celo é inteligenoia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocíantoa noventa y ocho, 
— MARIA CRISTINA.-El Ministro 
de Fomento, José Alvarez de Toledo y 
Acuña,

, Atendiendo á las oirennstanoîts qua 
concurren en D. Pedro Sanjurjo y Fló
rez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eby D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regenta del Reino,

Vengo en nombraría Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia da la Coroña.

Dado en Palacio á veiatiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa y ocho 
-MARIA CRISTINA-EI Ministro 
de Fomento, José Alvarez do Toledo u 
Acuña.

Eu nombre de Mi Augnsto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina ? 
Regente del Reino, j

ango en disponer qae cese en el j Puente Genil, 6 en Là Rambla, 4 en ______ ^_______________ ^.^Lc.
®hïgo de.Comisario de AgrEoaitQfgj In- j Valenzuela, 3 ’en Villaharta, 4 en Vi- un Cp.cial de la convocatoria. Pobli 
usina y Comerció de la provincia de J llanueva del Bey, 6 en Villaralto y 7 ' cada la convocatoria, los Alcaldes ha-'í

Ternsl D. Jerónimo Blaeoo Olaso; que
dando eatiefeoEa del oelo ó inteligencia 
don que lo ba desempeñado;

Dado en Palaoio á veintiuno de Ene? 
ro de mil oebooientoB noventa y ocho, 
-MARIA CRI3TíNA,-E! Ministro 
de Fomento, José Alvarez de Toledo y 
Acuña.

! Atendienjo à las cironnatancias que 
oouQQrren ea D. José Mannel Egea)

En nombre de Mí Angusto Hijo el 
Eby D, Alfonso XIII, y como Besna 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Oomisario áe 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provinoia de Teruel.

Dado en Palacio á veintiuno de Eoe- 
ro do mil ocEooientoa noventa y ocho. 
—MARIA CRISTINA.-El Ministro 
de Fomento, José Alvares dé Toledo y 
Acuña.

(“Gaceta,, del día 22.)

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DR CÓRDOBA

Circular número 230 
ELECCIONES MUNICIPALES 

CONVOCATORIA.

El artículo 46 de la Ley orgánica de 
2 de Octubre de 1877, preceptúa que 
cuando medio año antes, por lo me
nos, de las elecoiones ordinarias, ocu
rran vacantes qne asciendan á la ter
cera parte del número total de Conce
jales, se proceda á elección parcial; y 
existiendo 4 en el Ayuntamiento de 
Almedinilla, 8 en el de Baena, 4 en 
Cañete de las Torres, 4 en Carcabuey, 
6 en la Carlota, 6 en Castro del Río, 
6 en Doña Mencía, 4 en Dos Torres, 
6 en Fernán Nuñez, 6 en Puente Obe
juna, 3 en la Granjuela, 3 en al Guijo, 
6 en Iznájar, 10 en Lucena, 4 en Lo- 
qee, 8 en Pozoblanco’, 7 en Priego, 7 en

1

1

Zuheros; en complímiefito de Io pre 
vanido en el art. 47 de la citada Ley, 
ha acordado convocar á elección par
cial, para cubrir las referidas vacan
te, el domingó''l3 fiel próximo me-s do 
Febrero. En so oonséonenoia, y con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos
18 y 19 del Real decreto de adapta- ■• licitudes y las propuestas para Cooce- 
ción de 6 de Noviembre de 1890, debe- • jales,
rá procederes el domingo inmediato * (Ténganse en onenta las disposioio- 
auterior, día 6 del mismo mes, à la nos de la Real orden aclaratoria fecha 
proolamaoión de Candidatos y desig- ' 27 de Noviembre de 1890.)
nación de Interventóres, oelebránJose ' 6 de Febrero.—Como domingo in-
el escrutinio general el. día 17, como ó mediato anterior al de la elección, so
jueves inmediato, posterior al domin- ' 
go de la votación, conforme á lo dis- '5 
puesto en el artículo 43 del Real de- t 
creto citado, debiendo cumpUrse fiel- j 
mente lo prevenido en el párrafo 2.® i 
del artículo 62. 5

Para la práotica de Ias operaciones ' 
electorales se observarán puntual men- Í 
ts los preceptos de la Ley de 26 de Ju- ■ 
nio d« 1890 y Reales decretos de 6 de ■ 
Noviembre del mismo año y 24 de ^

i 
íi

í

1

Marzo de 1891: quedando desde esta 
fecha abierto el periodo electoral hasta 
el día siguiente al señalado para el es- 
crutinio, y retiradas todas las delega
ciones, comieiouBB y apremios que por 
oualqaier concepto se hubieren expe
dido.

Fara mejor inteligenoia y con el ob> 
jeto de que no pueda alegarse protesto 
alguno omitiendo el oamplimiento de 
las formalidades legales, se publioa á 
oontinnaoián un Indicador de las ope
raciones eleoterales.

Córdoba 28 de Enero de 1698.
El Gobernador, 

J. Becerra Armesto.

»

de las operaciones électorales en la elección 
parcial de Ayuntamientos, oon arreglo al 
fieal decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
Héal orden aclaratoria de 27 del propio 
mes y Beal decreto de 24 de Marzo de 1^1.

28 de Enero.—Etopieza el periodo 
electoral con la pobííbaoión en el Boib- 

1
Ï 
a
f

rán exponer al público las listas defini
tivas de electores basta el día «n quA 
termine' le elección (ait. 7.® de! Real 
decreto de 5 de Noviembre.)

Desde el dia siguiente ai de la oon - 
vocatoria, hasta el domingo 6 de Febre
ro inclusive, pueden formnlarse las so- 

reúne la Junta municipal del Censo, al 
i efecto de lo prevenido en el art. 18 del 
' decreto de adaptación, debiendo asistir 
¡ por sí ó por medio de apoderados en 
: forma legal los candidatos que hayan 
; solioitado serio y los propuestos por 
■ los electores.
¡ {Ténganse en cuenta las preecripoio- 
; nes de la segunda disposición transi

toria del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.)

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo 2.“ del art. 26 del Real decreto 
de adaptación.

También en el mismo día los Alcal
des, como Presidentes de las Juntas 
munioipaies, comunicarán a! acta de la 
sesión á los Presidentas de Ias Mesas 
de Isa secciones qne ellos no hayan de 
presidir y á todos los nombrados pata 
Interventores y Suplentes, citando á 
éstos para el día y hora ea qne haya de- 
comenzar la votación. (Art. 24 del Real, 
dacreto.)

13 de Febrero. —A las siete de la ma- 
fiana se oonatitoye la Mesa en el local 
deeignadó para cada sección; y para el 
público se abrirán los locales antes do 
las ocho de la mañana, para que á esta 
hora en punto comience la votación.

Los Alcaldes pondrán á diepoeioión 
de las Mesas electorales, en el momen
to de su constitución, las listas defini
tivas y demás documentos oleotorslaa 
(Artioulo 7,®)

A las cuatro en punto de la tarda
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termiaará la votauión oon taa formali
dades prevenidas en el art. 31, ; se 
procederá al esorntinio coa form a á lo 
diapaesto en el art. 32 y siguientes del 
Beal decreto.

17 de Febrero.—Como jueves inme
diato posterior al domingo de la vota- 
oión, conforme al art. 43 del Beal de
creto, la Junta de escrutinio se cons
tituye à las diez de la maBana, hora que 
ee designará y publicará con antelación 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento.

Verificadas las operaciones de esorn- 
tinio y extendida por duplicado el acta 
de la sesión, cumplimentando lo dia- 
paesto en los articulos 53 y 54 del Beal 
decreto, el Presidente de la Junta de 
escrutinio la declarará disuelta y oon- 
niaida la elección.

Termina el periodo electoral.
La exposición al público por los 

Ayuntamientos de los nombres de los 
elegidos, y las reclamaciones qne se 
formularen sobre su incapacidad ó so
bre la nntidad de la elección, se ajus
tarán á las disposiciones de los artícu
los 3." y siguientes del Beal decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Córdoba 28 de Enero de 1898.
£1 Gobernador,

J. Becerra Armesto.

CoiUdorla de iondos prowales 
DE CORDOBA

Circular número 2oí
Dispuesto por les Reglas 44 y 46 de 

la Instrucción de Contabilidad de 1.° 
de Junio de 1886, la formación y re 
misión á esta Contadnrla de los balan
ces y cuentas trimestrales de las ope
raciones verificadas por los Ayunta
mientos de esta provincia, se recuerda 
el envío de estos á la mayor brevadad 
á loa Contadores y Secretarios que no 
le hayan efectuado, partiendo de los 
del 31 de Diciembre último, ó sean los 
del segando trimestre del ejercicio oe- 
rriente y sexto del ya cerrado de 1896 
á 97; esperando del celo de dichos fun 
cionarios no darán lugar con su moro
sidad á la aplicación de los procedi
mientos que determina la regla 57 de 
la citada Instrucción.

Córdoba 26 de Enero de 1898.—El 
Contador, Pedro Mir de Lars.

EHlHISmCIOnEHAm
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 266
PROPIEDADES

Suprimidas las Administraciones de 
Bienes del Estado, por Beal decreto 
de fecha 4 del corriente mes, publica
do en la Gaceta de Madrid del die 5 
det mes actual, página número 54, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del mencionado Beal decre
to, esta Administración de Hacienda 
86 ha incautado de la de Bienes del Es
tado da esta provincia, habiéndose co
municado las órdenes necesarias á loa 
señorea Alcaldes de los respectivos 
partidos judiciales, para que á su vez 

se inoautóran de las Adminietraoionea 
sobalternas de dichos partidos; habien
do cesado, por lo tanto, en el ejercioio 
de los expresados cargos los funciona
rios que por la suprimida Administra
ción de Bien»s del E8tado¡faeron nom
brados para el desempeño de los mis
mos.

Lo que se comuoioa por medio de 
este pari'’dioo oficial, encargando á los 
señores Alcaldes de esta provincia se 
sirvan disponer se fije en el sitio de 
costumbre, por término de quince dias, 
en las Casas Consistoriales, un edicto 
de la presante circular, para que llegue 
á coBOcimiento de sus vecinos.

Córdoba 27 de Euero de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, Franoisoa 
Rubio.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 262
□miaiGTro

Esta Delegación de Baoiends cita, 
llama y emplaza á don Antonio Truji 
11o, para que el día 15 de Febrero pró
ximo, á las dos de la tarde, comparez
ca en las oficinas de esta Delegación, 
acompañado de un industrial matricu
lado, para asistir á la junta administra
tiva que ha de tener lugar en el citado 
dia y hora, á fin de resolver el expe
diente instruido contra dicha persona
lidad, por omisión de Timbre móvil de 
cinco oéntimos en loa talonarios de bi
lletes del Gran Teatro, de esta ciudad; 
en la intelig.noia que de no acudir á 
este llamamiento, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 25 de Enere de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

AYUNTAMIENTOS
LOQUE ?

Núni. 46
Extracto de los acuerdes adoptados 

por dicha Corporación municipal y 
Junta de asociados, dorante el mes 
de Noviembre del corriente año, 
que forma el Secretario en cumpli
miento do lo dispuesto en el art. 109 
de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 6 
Presidencia 

da don Eloy Fernández Mariscal.
Faé aprobada el acta de la sesión 

anterior.
Se acordó se cumplan las leyes y 

disposiciones que contienen los Soletó^ 
me Oficiales y Gacela de Madrid, reci
bidos durante la última semana.

Se aprobó el estado de distribución 
é inversión de fondos, presentado por 
el señor Alcalde, correspondiente el 
mes actual.

También fuá aprobada la cuenta ren
dida por el Agente apoderado del 
Ayuntamiento en le capitel, don Ma
nuel Castroverde, del 3." y 4." trimes
tre del corriente ejercicio, que finó en 
30 de Junio último, y del primer tri
mestre del año económico actual, de 
las que resultan obran en su poder y 
á disposición del Municipio, 49 pesetas 
91 céntimo#.

Por motivos de salud fueron admi
tidas las dimisiones que de sus cargos 
de Concejales habían presentado los 
señores don Francisco Ontiveros Fer
nández, don José López Jiménez y 
don Pablo Cañete Luque.

Sesión extraordinaria del día 14 
Presidencia 

de don Eloy Fernández Mariscal.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Cumpliendo lo ordenado por el señor 

Gobernador civil de la provincia, en 
su oomneícaoión fecha 11 del actual, 
se dió posesión de Concejales interinos 
de este Ayuntamiento, á don Francisco 
Pauta Mellado y Rodríguez, don José 
Jiménez y Jiménez, don Vicente Al
calá Escamilla y don Gregorio Carrillo 
y Carrillo.

Fueron admitidas las dimisiones que 
de Alcalde y segundo Teniente de Al
calde, respectivamente, habían presen
tado don Eloy Fernández Mariscal y 
don Manoel Cañete Carrillo, y ocupan-, 
do la presidencia el primer Teniente 
de Alcalde don Pedro Manuel Roldán 
y Jiménez, se procedió á Is votación, y 
verificado el escrutinio resultó elegido, 
por mayoría absoluta de votos, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento, don Mi
guel Cruz Puerta, el que fué proclama 
do, recibió las insignias de su cargo y 
pasó á ocupar la Presidencia, y dando 
las gracias á los que lo hablan elegido, 
propuso un voto de gratitud para su 
preoesor, y acordado así, el Alcalde sa
liente ofreció su concurso como Con. 
ceja!, para cuanto tenga relación con 
el bien del vecindario. A seguida y con 
las mismas formalidades, se procedió á 
la elección de segundo Teniente de 
Alcalde, resultando elegido, por mayo
ría absoluta de votos, don Antonio Ló
pez de la Torre, y proclamado por la 
presidencia, recibió Ias insignias de su 
cargo y pasó á ocupar su respectivo si
tio.

Sesión extraordinaria del día 15 
Presidenoia 

de don Miguel Cruz Puerta.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Previas las formalidades que deter

mina el art. 60 de la ley municipal, sa 
proeedió por elección á cubrir las va
cantes que existen en las comisiones 
permanentes del Ayuntamiento, y ha
cho el escrutinio resultaron elegidos, 
por mayoría absoluta de votos, los se
ñores siguientes:

Para la vacante producida por di
misión de don José López Jiménez so 
la comisión de Hacienda, don Migoal 
Cruz Puerta.

Para las vacantes por dimisión de 
don Francisco Ontiveros Fernández y 
don Pablo Cañete Luque en la comi
sión de Pósitos, don Francisco Puerta 
Mellado y Rodríguez y don Francisco 
Galisteo y Jiménez.

7 para las vacantes por dimisión de 
don Francisco Ontiveros Fernández y 
don José López Jiménez en Ia comi
sión de Policía urbana y rural, don An
tonio López de la Torre y don Eloy 
Fernández Mariscal.

Por el señor Presidente se dió cono
cimiento de los alcaldes de barrio que 

con arreglo á las facultades que le con
cede el art. 158 de la ley municipal ha
bía nombrado, y el Ayautamieuto que
dó enterado.

Admitida la dimisión que del cargo 
de Regidor Sindico había presentado 
don Saturio Salamanca Torres, y para 
cubrir la vacante de suplente del mis
mo cargo, producida por Ia dimisión 
del Concejal don Francisco Ontiveros 
Fernández, practicada la votación res
pectiva, resultaron elegidos por mayo
ría absoluta de votos para Regidor Sin
dico Jon Pranoieco Paula Mellado y 
Rodríguez, y para suplente de Sindico 
don José Jiménez y Jiménez, los que 
proclamados por la presidencia, se po
sesionaron de sus cargos.

También por mayoría absoluta da 
votos fué elegido Interventor de los 
fondos municipales el Concejal don 
Vicente Alcalá Escamilla.

Dada cuenta y lectora de las dimi
siones presontadas por don Antonio 
Jiménez Padillo, don Vicente Estrada 
Saenz de Tejada, don Juan Calvo de 
León y Jiménez, don Rafael Aguilera 
del Pozo, don Antonio Trujillo y Zafra 
y don Eloy Jiménez y Jiménez, res
pectivamente, oficial primero, segundo 
y tercero de Ia Secretaría, Depositario 
manioipal, Recaudador de impuestos y 
oficial de la comisión de Evaluación, le 
fueron admitidas, rogándole á loa mie
mos continúen interinamente en sus 
destinos, hasta que el Ayuntamiento 
haga nuevos nombramientos.

Se acordó nombrar Agente apodera
do del Ayuntamiento en la capital á 
don Luis Espinoea y Osuna, en susti
tución de don Manual Castroverde y 
Garcia, que venia desempeñando dicho 
cargo con la oonaignaoión que para 
ello hay en el presupuesto, y que este 
acuerdo se participe á los interesado# 
á los efectos consiguientes.

Se leyó el oficio que dirige al Ayun- 
tamieoto don Juan Ocaña y Prados, 
Secretario de la Municipalidad, au el 
que coa sentidas frases declina ai car
go de Secretario, y »e acordó admitirle 
la dimisión, quedando la Corporación 
satisfecha del celo y actividad con que 
ha desempeñado el cargo, nombrando 
de Secretario interino á don Antonio 
Plasencia y Domínguez, lo que se hará 
saber á los interesados para su conoci
miento.

Sesión ordinaria del día 20 
Presidencia 

de don Miguel Cruz Puerta.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Leídos los Boletines Oficiales y Qoee- 

tas de Madrid recibidas durante la úl
tima semana, se acordó se cumplan las 
leyes y disposiciones que en los mis
mos se contienen.

También se acordó nombrar al señor 
Concejal don Vicente Alcalá Escamilla, 
para que forme parte de la eornisión de 
subasta para el arriendo de los dere
chos del arbitrio extraordinario esta
blecido para cubrir el déficit del pte- 
anpuesto actual, an sustitución de don 
Francisco Ontiveros Fernández, que 
habla dimitido el cargo de Concejal.

Que con cargo á imprevisto# se sa
tisfagan al Notario público de esta vi-
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lia don Antonio Canas, 15 pesetas 95 
oéntîiaos, por et aota Notarial levanta
da en la aeganda sobasta de Ins dere
chos à la exolosiva de sa vente al por 
mener de las espeoies qae gravan el 
arbitrio para onbrir el défiait del pre. 
sapoeato aotnal.

Laida la oomanioaoián del seflor Go* 
bernador civil, en fecha 18 del aotnal, 
referente al Censo general de habitan
tes qae ha de haoarse en 3) de Di
ciembre venidero, se acordó so cumpla 
todas las disposiciones qae en la mis* 
ms 66 indican,

A virtud da no haberse presentado 
é tomar posesión del cargo de Secreta
rio interino para qne fné nombrado don 
Antonio Plasencia y Do min g nez, se 
acordó que acaîdentalmenta desempeñe 
dicho cargo el oficial primero don An
tonio Jiménez Padillo.

Se acordó nombrar con el carácter 
de interino para Depositario mnnioi- 
P^I á don Ezequiel Fernández Baatis- 
ta, y que se annneie por oonenrso en 
provisión, para qne ea el término de 
an mes puedan solicitar dicho cargo, 
aunaoiándolo así por medio de edictos 
y poblicándolo en el Bolbuh Oficial 
de la provincia, siendo reqnisito indis
pensable que el designado preste la 
fianza de 3,000 pesetas en metálico, 
qae depositará en la Saonraal del Ban
co de España, ó 5,000 en inmnebles, 
por medio de escritura hipotecaria que 
se otorgará al efecto.

Por onanimidad fueron nombrados* 
oficial segundo de la Secretaría don 
Cristóbal González Morales, tercero don 
Jnan Calvo y Pérez, de la comisión de 
Evaluación don Rafael Aguilera del 
Eczo, Cobrador de todos los impaestoa 
don Antonio Trujilio y Zafra, portero 
’iel Ayuntamiento á José Jimé.iez Or- 
*’5. y encargado del relof á don Patri
cio Torres Arcos, con los haberes que 
para dichos cargos hay ooneignadoe en 
el presapuesto y con la retribución 
que la ley señala al recaudador nom
brado.

En consideración á los múltiples 
trabajos que pesan sobre la Secretaría, 
y para llevar á efecto la importante 
operación de empadronamiento gene
ral de habitantes, á propuesta del se
ñor Presidente fueron nombrados ofi
cial cuarto y quinto de la misma don 
Vicente Jiménez y Jiménez y don Ra
fael Vida y Barranco, cuyas plazas es
taban sin proveer, acordando que se 
remita certificado de este aonerdo ai se
ñor Gobernador civil de la provincia, á 
los efectos consignientes.

Se autorizó ai señor Regidor Síndi
co don Francisco Paula Mellado y Ro
dríguez, para que en nombre y repre
sentación del Ayuntamiento comparez- 
oa ante Notario público y otorgue po
dar en forma á favor de don Luis Es 
pinosa y Osana, nombrado por la Cor
poración municipal para que Ia repre 
sente en la capital, en sesión del 16 del 
ac na , 7 qae I09 gastoa que se ocasio
nen por ioho apoderamiento se satis
fagan con cargo à imprevistos.
ni * á don Carlos Ma- 
w . a, 1.
a.l Aynnt.„,.„,0 .- MMria., ,«. .1 
Regidor Slndioo otorga, .ote Notorio

público el poder respectivo en favor Í 
del designado, y los gastos que se oca- i 
alonen se satisfagan con cargo á im- j 
previstos. Í

Sesión del día 27 f 
Presidencia 1 

de Don Miguel Cruz Puerta. t 
Se aprobó el acta de la sesión an- 1 

terior. 1
Leídos los Boieimes Oficiales ^ Gace- j 

ias de iíadrid recibidos durante la úl- ! 
tima semana, se acordó se cumplan las Í 
leyes y disposiciones que en los mis* f 
mes se contienen,

Previa lectura de la comanicaoión » 
del señor Gobernador civil de la pro- 
vinoia, su fecha 25 del aotnal, en la 
que se expresa que la Exorna,Comisión 
provincial, en sesión del 4 de este mes, | 
habla aprobado tas ordenanzas munioi- | 
palee formadas por este Ayuntamiento j 
y oonformándose con dicho acuerdo t 
devolvía un ejemplar de las mismas, y 
se soordó que se copien dichas orde
nanzas, se fijen al público y se publi
quen á voz de pregón para conocimien
to del vecindario y tengan fuerza eje- | 
cativa sus disposiciones desde el dia J 
de su publicación. 1

JUNTA MUNICIPAL j

Sesión extraordinaria del día 8 
Presidencia 

de Don Eloy Fernández Marisca!.
Leída la sesión extraordinaria ante 

rior celebrada en 7 de Septiembre úl
timo, por onanimidad fuá aprobada.

A virtud de haberse fijado las cuen
tas de este Municipio correspondientes 
al pteanpaeeto de 1894 á 95, se acordó 
nombrar en comisión á don Juan Ju
rado Molina, don Rafael Navas Marín 
y don Francisco Montoro, para qne 
las examinen, los que, estando presen
tes, aceptaron dicho cargo.

A seguidafaeron examinadas y apro
badas las ouentaa presentadas por el | 
recaudador don Antonio Trujillo y * 
Zafra, correspondientes al 3.® y 4.“ tri- j 
mestre de 1896 á 97, de lo cobrado en * 
dicho periodo por los repartos de con ? 
sumos y déficit de 1892 á 93; las de lo 
recaudado en referidos trimestres por 6 
repartimiiatos extraordinarios de er- » 
bitrios de 1893 á 94, 1894 á 96 y 1896 j 
á 96; las de lo cobrado en dichos tri- 1 
mestres por el reparto de consumos de t 
1896 á 96, la de lo recaudado en dicho 
periodo por el reparto de consumos de ^ 
1896 á 97; la de lo cobrado desde Ju- 
lio á Septiembre del corriente año eco
nómico por reparto da consumos de 
1896 á 97; la da lo recaudado en cita- i 
do trimestre por sal de 1896 á 97; la 
de lo recaudado ea el primar trimestre 
del año económico actual por el repar
to da sal de 1896 á 97; la de lo cobrado 
en referido trimestre por reparto de 
consumos y arbitrios de 1892 á 93 y 
anteriores; la de lo recaudado en el 
primar trimestre del año económico 
actual del reparto de consumos de 1895 
á 96; la de lo cobrado en indicado tri
mestre de loe repartimientos de arbi
trios de 1893 á 94, 1894 á 96 y 1896 á 
96, y la de lo cobrado desde Julio á 
Septiembre último por oonanmos de 
1897 á 98.

Luque 81 da Diciembre de 1897.— 
Antonio Plasencia,

El anterior extracto fuá aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión ordi
naria del primero del actual, acordán- 
dose sn inserción en el Boietih Ovi 
oiAi de la provincia, corno está preve
nido.

Laque 2 de Enero da 1898. —El Se
cretario, Antonio Plasencia, —V.’ B.*; 
El Alcaide, Miguel Graz,

FERNAN NUÑEZ
Núm. 253

Lista electoral de Compromisarios 
para la designación de Senadores, ya 
rectificada y defioitiva que ha de regir 
en el año de 1898.

Señores Concejales
D. Francisco Fernández González 

Antonio Zurita Solano 
Fernando Graspo Torrea 
Andrés Raya Naranjo 
Martín Cuesta Cafiero 
Fernando Cneeta Luna 
Antonio Cnesta Marín 
Francisco Hidalgo Ortega 
Pedro Baena Gómez 
Alfonso Jiménez Villafranca 
José Fernández González 
Pedro Laguna y Laguna 
Francisco Jesús López Moyano

Mayores contiibuyeníes y cuota que sa- 
íi^acen,

Ptes. Cts.

D. Juan Gómez Torres 1956
José López Gómez 1234
Francisco Gómez Torres 1000 
Pedro Crespo Fernández 636 
Miguel Jiménez Villafranca 499 
Pedro Pintor Cobos 496 
Pedro Laguna Baena 469 
Francisco Alba Rodríguez 464 
Antonio García Serrano 446 
Antonio Crespo Torres Ca

ñero 418 
Andrés Berral Ariza 400 
Francisco Jesús López Gó 

mez 343 
Manuel Nieto Laguna 342 
Francisco Alvarez Ariza 323 
Pedro Crespo Laguna 323 
Francisco Jiménez Raya 309 
Pedro Pint<,r Clavellinas 272 
Francisco Ariza Laguna 271 
Alonso Miranda Raya 266 
Fernando Ariza Pintor 261 
Francisco Jiménez Rodrí- 

8002 258 
Fernando López Serrano 253 
Bernardo Serrano Ortiz 234 
Francisco Miguel Crespo 

Gómez 216 
Cristóbal Jiménez Antúnez 211
José Jiménez Susbiales 206 
Fernando López Gómez 195 
Francisco Hidalgo Alvarez 188 
Juan Baldío Morales 179 
Miguel Gómez Padilla 173 
Manuel Ariza Pintor í72 
Agustín Monilla Ramírez 170 
Ricardo López Serrano 160 
Antonio Garola Urefta 160 
Bartolomé Lagaña Laguna 166 
Fernando Crespo Torres 149 
Antonio García Espejo 146 
José Calatraba Martínez 143 
Juan Crespo Torres Garola 140 
Francisco Luna Castillo 136 
Fernando Antúnez Laguna 133 
Miguel Baena Torrea 127

D. José Calatraba Campos 126
Martin 0 testa Cafiero 124 
Pedro Miguel CafladasTo- 

rres 124 
Antonio Ariza Fernández 123
Salvador Ariza Nadales 119 
Salvador Raya Gómez 119
Francisco Alba Chacón 119
José Aguiler Hidalgo 119
Juan Pedro Blancat García 119 
Bartolomé Gallardo Ariza 116 

Fernán Núñez 22 de Enero de 1898. 
— El Alcalde, Francisco Fernández.— 
El Seoretarrio, Baltasar Blanco.

MONTEMAYOR 
Núm. 259

Den Femando Carmona Luque, Secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa, 
Gertifioorque del expediento instrui

do para formar las listas de loa electo
res que tienen derecho en el presente 
año á votar Compromisarios para la 
elección de Seuadorea, aparece que se 
han declarado por el Ayontamiento 
ultimadas corno definitivas las que á 
oontinuaoión se expresan.*

Señores del Ayuniamienio 
Carmona Gómez Salvador 
Hignera Carmona Juan 
Moreno Laque José 
Galán Jiménez Joan 
Varona Espinosa José María 
Moreno Diaz Agustín 
Carmena Carmona Antonio 
Higuera Carmona Pedro 
Galán Nadales Antonio 
Varona Torres Miguel 
Torres Nadales Lorenzo.
Mayores contribuyentes y cuota yue sa- 

tisfacen.
Utas. Cts.

Carmona Gómez Francisco
Maria 621 49

Rodríguez Córdoba Nadales
Antonio 342 19

Galán Mata Manuel 314 62
Galán Recio José María 306 12
Luque Gómez Rafael 273 66
Ruiz Loque Antonio 268 01
Romero Redondo Antonio 224 34
Cabello Moreno Fernando 213 01
Nadales Carmona Antonio 203 86
Moreno Nadales Antonio 193 19
Vargas Galán José 191 91
Rodríguez Córdoba Mata José 184 13
Higuera Mata Juan Rafael 162 68
Urbano Nadales Manoel 128 85
López Solano Juan Miguel 122 86
Castro Loque Salvador 118 33
Carmona Serrano Tristán 116 98
Moreno Loque Juan Antonio 112 71
Llamas Sánchez José 110 81
Nadales Moreno Angel 105 29
Aguilar Loque Antonio 100 79
Torres Jiménez Miguel 100 01
Ruiz Berral José 97 42
González Ruano Agustín 91 94
Luque Galán Juan 91 06
Didier Sánchez Juan 90 91
Carmona López José 89 91
Moreno Moreno Sebastián 88 21
Solano Uceda Epifanio 86 29
Moreno Carmona Juan Maria 86 66
Moreno Morales Juan María 86 63
Santamaria López Francisco 82 29
Castro Laque Antonio 76 98
Garrido Galán Juan Bautista 72 40
Marín Laque Joan 72 30

Ministerio de Cultura 2024



BOLBITÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE OOKDOBA4

Luque Moreno Miguel 71 11
Madera Partera Juan Miguel 70 77
Galán Arroyo Antonio 69 91
Capilla López José 66 63
Marín Partera Migúel 62 13
Marín Ortiz Juan 61 87
Luque Berral Mariano 60 50
Galán Vargas Antonio 59 12
Laque Estrada Diego 67 67

7 para que así conste y puedla pu-

U- Agustín Caballero Femán-

blioarse en el Boletín Oficial de la 
provincia para loa efectúa del art 26 
da la ley alactoral da 8 da Febrero da 
1877, expido la presante, que con el 
vitto bueno del señor Alcaide, firmo 
en Montemayor á 24 de Enero de 1898.

Fernando Carmona, Secretario.-— 
V.* B,“; El Alcaide, Salvador Carmona.

POZOBLANCO
Núm. 260

Lista ultimada de los sesenta y echo 
mayores contribuyentes que en unión 
de los Concejales que componen este 
Ayantamieirt(}, han de formar el Censo 
electoral da Compromisarios para la 
eleooión de Sonadores, según lo preve
nido en el artículo 26 de la ley electo
ral para Senadores de 8 de Febrero da 
1877,
Hdaÿores contribuyenies y cuota yae ea 

anacen.
Ptas. Cts.

D. Enrique Gonsalvez Terol 
Antonio Delgado Herrero 
Fernando Sepúlveda Qui

rós
Andrés Peralvo Quirós
Francisco Márquez Caba

llero
Antonio Cañuelo Moreno 
Pedro Castro Merchán 
Juan Bautista Caballero 
Lucas Fernández Fernán

dez

2861
1660

1356
1398

1261
1178

972
889

Jnan García Bico 
Antonio Cabrera Sánchez 
Joan Cabrera Valero 
Joaqoin Cabrera Valero 
José Barrios Díaz 
BartoloméCaballero García
José Cejado Muñoz 
José Cabrera Valero 
José Tirado Manosalvas 
Alejandro Bodríguez Co

bos
Francisco Caballero Be- 

dondo
Juan Herruzo Cabrera 
Juan Dueñas Fernández 
Padro José Redondo Fer

nández
Domingo Muñoz Dueñas 
Alfonso Herrero López 
Ruperto Muñoz Garzo 
Francisco Moreno Beja

rano
BartolomeGarcíaGiménez 
GuillermoVizoaino Mifsut 
Mariano Castro Cruzado 
Antonis Tirado Herrero

801
750
746
731
683
678
668
663
520
608
476

472

463
438

67
72

01
66

04
16
42 
03

37 
97
69 
92
84 
38 
48 
3t
31
48
28

40

02
11

397 61

396
388
383
367

28
04
84
93

D.

daz
Edoardo Sempere Juan 
Juan Morano Moreno 
Antonio Cabrera Blanco 
José Cabailato Cabrera 
Preucisoo Morano Moreno 
Rafael Morano González 
Migue! Muñoz Delgado 
Antonio Cabrera García 
Juan de Gracia Dueñas 
Joan Alcaide Plazuelo 
Antonio Gil Pozaelo 
Joan Castro Moreno 
Baldomero Muñoz Garzo 
Antonio Castro Moreno 
Bartolomé Peralvo y Ca

brera
Antonio Porras Fernández 
Domingo CairiJio Bodrí- 

guez
Juan Fernández Valero 
Antonio Muñoz Calero 
Valeriano Fernández Co. 

bes
Francisco Muñoz (Valero 
Miguel Fernández Alcaide 
Gerón.imo Pedrajas Pe

ralvo
Atanasio García Castro 
Alfonso Raíz Muñoz 
Juan Rey Martint-z 
Antonio Pizarro Tejero 
Feliciano Moreno Moreno

Señores Concejales 
Miguel López López 
Diego Caballero Cejado 
Juan Escribano Merohán 
Antonio Cabrera Herruzo 
Acisclo Sánchez López 
Domingo García Rojas 
Antonio López Villarejo 
Domingo Márquez Moreno 
Angel Moreno Rubio 
Manuel Cobos Ruiz 
Angel García Rojas 
Antonio Calero Encinas 
Bartolomé Villarreal Baiz

246 19
233 19
227
216
228
211
210
201
207
200
198
196
191
189
183

184
178

167
166
166

160
149
149

143
141
141
140
140
140

Francisco Castro Moreno 
Joan Fernández Dueñas 
Sebastián Mañez Calero 
Pedro Gregorio Moreno 
Sicardo Gnijo Garmendia 
Francisco Castro Blanco

332
323
303
294
287
286
376
266
263

18 
16
17 
67
28 
33 
04
08
26

260 07
247
246 92

04
80
03
41
96
24
35

40
88
63
70
93

06
92

16
82
46

28 
SI 
61

46
94
60
60 
06

Pozoblanco 26 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Miguel López.—El Seora- 
terio, Francisco Carmona.

JUZGADOS
POSADAS

Mám. 24.3
Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instre- 

ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á don Cárlos 

Pérez Guerrero, Agente ejecutivo nom
brado por el Alcalde da esta villa, oon
tra el Ayuntamiento de Palma del Riu 
y otros, por sus daaoubiertos para las 
atenciones carcelarias de este partido, 
á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia, comparezca gate este Juz
gado á prestar daolaraoión en el suma
rio que se instruyo por denegaaión de 
auxilio á dioho Agente al presentarse 
en el citado Ayuntamiento; bajo aper
cibimiento da que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya logar.

Dado en Posadas à veinte de Enero 
de. mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Raiz.—El Secretario, Lioenoia- 
do Joan de Dios Nogués,

)

COBDOB A
Número 246 

Cédula de reyu&dmienío 
El señor Juez da instrucción de esta 

ciudad, por providencia de diez y ocho 
del corriente, dictada ep oumplimiea- 
to de orden da la Audíenoia provincial 
de esta capital, ha mandado se requiera ( 
á don Eugenio Romá al pago de satén- 1

caso, de dicho procesado, remitiéndo- 
lo, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de este partido.

Dada en Lucena à veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
P. Javier Sánz. — El actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

BILBAO
Núm. 2ôS

Don Tomás Mínguez Bauz, Presidenta do es
ta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria y en te-

ta y cinco pesetas, importe de dos mul
tas que le han sido impuestas por dí 
cho Tribunal, por su falta do asiauen- 
c¡aal juicio oral acordado en causa se- | ñor se cita, llama y emplaza á José 
guida por ■ stafa contra doña Luisa j Martínez Rodríguez, hijo de José y de 
López Rayo. * María, natural de Córdoba, de treinta

Y no habiéndose encontrado en so 
domicilio al don Eugenio Romá, por 
providencia de hoy se ha mandado pu
blicar la presents en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Ofioial de esta provin
cia, para que sirva de requerimiento en 
forma al don Eugenio Bomá; previ
niéndola que transoorridos los diez días 
siguientes á su publicación sin hacer 
efectiva la expresada suma, se proce
derá á ello por la vla de apremio.

Córdoba yeínta y dos, de Enero de 
mil ochooientes noventa y ocho.—El 
actuario, por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández.

y eeís años da edad, veoino de Bilbao, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y esoribe y no tiene 
anteoedentea penales, oontra el que se 
ha dictado ante de prioióo, y es de las

i señas siguientes: estatura un metro y 
setenta y siete oentimetroB, ojee gar-

; zos, pelo negro, color moreno, sin ci- 
( catrioaa, viste como artesano, pera que 
i en el término da dicz días, desdeña pu.

Núm. 254
Don Antonio Alonso Solano, Juez do ins- 

tráecióii de está ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 1

blíoaoión en la Gacela de Jíadrid, com
parezca ante esta Audiencia á respon
der de los oaf^qs que la resultan en. 
cansa que ae les sigue sobre delito de 
lesiones; apercibiéndole que de no ve* 
rifioarlo dentro del ezpresado térrninç^ 
será declarado rebelde y se procederá 
á Ib que haya logar.

Al miámo tiíjmpo ce mega y encar
ga á las autoridades Civiles y militares 
y funcionarios dé la policía judicial, 
para que procedan á an busca, captara 
y conducción á la cárcel de Bilbao á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á veinte y cuatro de

1 y emplaza, por el término de diez días, 
desde sn inseroion en la Gacela de Mo 
drid,al procesado Miguel Vázquez Ría- 
ñas, de diez y nueve años, soltero, al
bañil, vecino que faé de esta ciudad, á 
la calla Prias, para que oooiparezoa an
te este Juzgado, á prestar la declara 
oión inquisitiva que está acordada en 
el sumario que contra el mismo ins
truyo por el delito de hurto; aperoí- 
biéndole que de no haoerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades civiles, militares 
y do la policía judioial, procedan á la 
busca y presentación de dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Manuel Guilléa.

LUCENA
Núm. 263

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su parado.
Por la presenté requisitoria se oita, 

llama y emplaza el procesado José Sa
lido Alvarez, de oficio zapatero, cuyas 
demás ciroanstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para qae dentro del térmi
no de diez días, que empezarán á co
rrer y oontarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín OpiciAl de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado para reoibir- 
le inquisitiva en el sumario qae contra 
el mismo se instruye por estafa; bajo 
aperoibimiento qae de no Verificarlo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y prisión, en su

Enero de mil ochooieutos noventa y
ocho.— Tomás Hingaez.

Empresa áe Electricíiafl ie Casillas
Número 266

El día 13 del próximo mes de Fe
brero, á las dos de su carde, en el do
micilio social da referida Empresa, 
Gerónimo Paez, núm. 2, tendrá efecto 
la junta general ordinaria que dispone 
el artículo 31 de sus Estatutos.

Córdoba 24 de Enero de 1898.—El 
Secretario del Consejo, R.*Pavón.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden ea 
la imprenta del «Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, so 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

LAS NÜEVASNÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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